
INTENDENCIA DE ECERCITO 
DE CHANADA.
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Circular.
E l

"N

I Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda n if 
comunica con feclia i8  del anterior la Rea! orden siguiente;

" Extinguidos por el fe liz  restablecimiejito de la Constitución po
lítica de la Monarquía y  decretos d e , las Cortes el Consejo de Hacienda 
y  la Camara de Castilla , que entendían en los asuntos contenciosos 
de tercias , diezmos de exentos y  subsidios , que por disposiciones pon
tificias están concedidos mí Erario nacional de parte de diezmos y de
más fru tos de beneficios eclesiásticos , tuvo á  bien el R e y  consultar 
al Consejo de Estado sobre este asunto y  enterado S, M, de que 
dichas gracias, como también las de Escusados, Novales y  Noveno de
cimal subsisten como concesiones apostólica^ y  en la misma forma que 
están hechas', conociendo de lo contencioso que en ellas ocurre los 
Tribunales designados por el tenor de las bulas , y  las personas auto
rizadas para ello por 5. M  conforme d ellas ; ha resuelto, confor
mándose con el dictamen del referido Consejo de Estado , que sigan 
como hasta aqui los mismos Jueces y  Tribunales conociendo respec
tivamente de los negocios contenciosos que ocurran : que asimismo los 
de Cruzada y  Excusado queden por ahora como están por Real Orden 
de ló  de Julio de i 8 i \ ' ,  y en cnanto d los diezmos de exen tasen  

 ̂ que entendían el extinguido Consejo de Hacienda , conozca por ahora, 
y  hasta que con conocimiento de las Cortes se tome la determinación 
que parezca mas oportuna, el Tribunal Supremo de Justicia , que ya  
entiende en tercera instancia, y conforme d circular de i j  de Mayo 
ú ltim o , .sobre diezmos procedentes de nuevos riegos y  rompimientos; y  
respecto a los asuntos que se ventilan en el tribunal de la Rota , re
lativos al Noveno extraordinario , seguir d asistiendo d la vista de ellos, 
y  representando los derechos de la Hacienda pública el Fiscal de Cru
zada , también por ahora y hasta la determinación que con conoci
miento de las Córtes parezca mas oportuna. Lo comunico d V, S. de 
orden de S. M. para su inteligencia y  cum plimiento"

Y la comunico á VV. • para su debido conocimiento y que por 
su parte tenga puntual -^observancia.

Dios guarde á VV, muchos años. Granada i6  de Noviembre 
de i8 a o .

C. I. I.
Ventura Malibran.

Sres. del Ayuntamiento Constitucional d i
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